
ANEXO I 

 

Solicitud del Certificado Único de Veterano de Guerra  a los 

fines de participar en la percepción del beneficio de la Pensión 

Honorífica de Veteranos de la Guerra del Atlántico Sur de 

acuerdo a lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia 

N° DECNU-2023-595-APN-PTE. 

 

Documentación requerida: 

1. DNI del solicitante.  

2. Partida de defunción del Veterano de Guerra.  

3. Partida de nacimiento del solicitante.  

4. Declaración jurada de falta de viuda, viudo o conviviente 

con derecho al beneficio de pensión, y o tros hijos u otras 

hijas menores o con discapacidad. (Ver Anexo II)  
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